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ANEXO (Reverso)

Documentación que se acomprula

Aulorización paterna.

CertiLicado de buena conduela.

Declaración jurada del inteleé,ado de no estar alistado en lo,s Ejércitos de Tierra o Aire. de no padece'r enfermedad contagiosa
ni inutilidad fisíea mamti'e1"ta, especU!canctc ;1;l taHa akan¿élda, asi como la lecha de nacimiento.

Dos fotografías de 54 X 40 milímetros, finnadas al dOlso.

Fotocopia del certificado de estudios .primarios, o titulo superior.

MINISTERIO DE HACIENDA
DECR.ETD 611/1973, de 15 de marzo, por el Que se
autoriza a la Presidencia del Gobierno a contra·
tar directamente estudios y servicios con Empre~
sas consultoras.

El Decreto novecientos dieciséis/mil novecientos sesenta y
ocho, de cuatro de abril, reguló la contratación de estudios y
Envicias técnicos con Sociedades y Emrresas consultoras por
los Uepartamentos ministeriales, estableciendo en el articu
lo quinto los supuestos en los que procede la contratación di~
recta..

4. Admitida la instancia. los seleccionados deberán ser so
metidos a un reconocimiento médico en Hospitales de la A't'·
macla, que será a cuenta de los interesados. con arreglo a las
tarifas detcTmlr,adas en aquellos Centros para estos fines.

5. La Ernpnsa, a la que pertenezca el personal civil -que
v¿¡ya a reaiizar Jos curSQS hará constar a CBA. de forma
fehaciente, la existencia de un seguro·· a todo riesgo para el
mismo. Si se trata de personal aislado, -no dependiente de niow
guna Empresa será el propio interesado quien haga constar
de la misma forma este requisito.

6. El plazo de admisión de solicitudes finalizará elIde
junjo, para Jos interesados en efectuar e; primero de los cursos
citados; el 1 de agosto, para los del segundo, y el 26 de sep
tlembre, para los aspirantes al tercer curso.

Madrid. 15 de marzo de 1973,-El Director de Enseñanza Na.
val, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

RESOLUCION de la Díreccíón de Enseñan.za Naval
pur la cw.e se· convocan tres cursos de Buceo pa.ra
personalcivil, que se desa; rúllaran en el Cel1tro
de Buceo de la Armada de CartaQena (Murcia), en
las fechas que se mdicon,

L De acu~rdo con Jo preceptuado en el Decreto de la Pre
sidcll(;ia de! Gobierno número 2055, de fecha 2:5 de septiembre
d!.' 1869, quoJ regula el ejercicio de actividades subacu~ltícé:lS

y con lo dispuesto en la Orden ministerial número 678, se
convocan tres cursos de Buceo para personal civ;l, que se
dbarro!larán en el Centro de Buceo dE la Armada de Car
tHgz-ma l1'vlurcial, en las fechas siguicn~es:

El primero, del 29 de junio al 4 de agosto de 1973.
El segundo, del 3] de agosto al 6 de octubre de 1973,
El tercero, del 26 de octubre al 1 de dicierr,bre de 1973.

2. Las solicitudes se diriRirán al 6xcelentísimo señor Mi
nistro de Marina y deberán ser acompañadas del certificado del
Hegistro Central de Penados y Rebeldes y autorización pa
terna los menores de edad.

. 3. Los aspirantes a realizar los expresados cursos deberán
ser mayores de dieciséis anos y reunirlas cO'ldicionesde pt'e
paracíón física que dEtermina olartíctilo 18 del Reglamento de
Buceadores de la Armada, de forma· que a su presentación en
el Centro de Buceo de la Armada estén capacitados para su
perur las prueba.s siguientes;

DECRETO· 612/1973, de 15 de marzo, por el que .'>e
cede gratuitamente al Ayuntamiento de Taradetl
(1)arcelonaJ el. castillo sito en dicho término mu
nicipal, propiedad del Estado,

El Ayuntamiento de Taradell ha solicitado cesión gratuI ta
dol castillo sito en dicho término mumdpal, con zl fin de aten
der a su conservación como moiJ.umen1.o histórico ornamental
de la ciudad.

Por el citado Ayuntamiento han sído aceptadas las obliga
- ciones a que habrá. de quedar sometido en el disfrute' del citado

bien por estar integrado en el Patrimonio Artístico Nacional y
que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado que los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación de patrimofliales, figurando inscritos en el Inven
tario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad,
y que no se juzga previsible su afectación o explotación,

La Ley del Patrimonio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones localos
los inmuebles por razones de utilidad publica o de interés sociaL

El Ministro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

Por otra parte, el Decreto dos mil setecientos veinticinco/
mí! llovecíenlú5 setenta, r:le veintidós de agosto, aut.orizÓ a la
Presidencia de! Gob,nuo para la ccninnación directa de los
estudios, trabajos y servicios de toa" orden en maLeria de
programRción. planea miento y coordinación económica que se
estimasen prQcisos para la mejor elaboración del III Plan de
Des~'Trol:o.

SubsistiendG las <:ausas que aconsejaron su entrada en vi
gor. resulta accnseiubie para la prepamción del IV Pian de
Desarrollo dispcner de una autorización general para la con
tratación directa de aquellos estudios v trabajos que se con·
sideren precises para su mejor elaboración

En su virtud, a propuesta del Ministre dé Hacienda y pre·
via deliberación del Conseío de Ministres en su reunión del
dia ¡lQeve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.~Se autoriza a la Presidencia del Gobier
no para que, a¡ustandose a las con::;ignaclOnes pwsupuestarias,
pueda contratar directamente con Sociedades y Empresas con
sultoras los estudios, trabajos y servicies de todo orden qUE
se estimen precisos en materia de progr&madón. planeamiento
y coordinación económica para la meíor el"boración del IV Plan
de Desarrollo.

La presente autorización tiene un penado de vigencia has
ta la aprobación del IV Plan de DesarroHo Económico y So
cial.

Articulo segundo.-Los requisitos que déban reunir las So
ciedades y Empresas consultoras, lapn'paraCÍón del contrato
y sus efectos se regularán por el pliego de cláusulas genera
les aprobado por Orden de la Presidencia del Gobierno de
-cuatro de noviembr," de mil nOVeC1E'ntos setenta.

El plazo de ejecución de los estudios, trabajos y servicios
contratados no podrá exceder de dos a1105

Artículo tercerO.-La celebración de los contratos y la direc·
ción e ínspecdón de los trabajos y estudios corresponderá a la
Comisaria de! Plan de Desarrollo.

Una vez celebrados los contratos se dará cuenta inmediata
al Consejo d"! Ministros cuando su importe sea superior a do~

millones de pesetas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRA!'CO

1.20 metros
'4,~ metros

15,- segundes
7,- minutos

18, ...... metros
4,- metros
1,- minuto

15,30 minutos

Salto de altura ....•. >o 'H

Salto de longItud ,. - ., .
]úO 111etros lisos .........•.•..., ,••••
1.500 metros. .. ...... 'H •••••••••

Bucear a puIrr,ón una longitud de.. '.'
Bui::car a puhlJón una profundidad de .,.
Apnea [aguantar respiración) .
N(ldar a braz.a 4QC metros, tiempo máximo
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DlSPONGO,

FRANClSCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
ALBE:RTD MONREAL LUQUF..

'Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

..
FRANCISCO FRANCO

El \1inístl'O de Hacienda.
ALBERTO MüNREAL LUQUE.

Artículo segundo.-EI bien objeto de la presente cesión gra
tuita será destinado a la construcción e instalación de un Sao
natorio Pstquiatrico. Silos bienes cedidos no fueran desUnados
al uso previsto dentrpdel plazo de cinco anos, o dejaran de ser
lo posterionnente. se considerará resuelta la cesión gratuita y
revertirán aquéllos al Estado, el cual tendrá derecho, además,
a percibir de' la Corporación, previa tasaCión pericial, el valor
de los detrimentos o deterioros experimentados por los mismos.
En caso de reversión, los inmuebles se integrarán en el Patrimo
nio del Estado, con todas sus pertenencias y accesiones, sin de~

recho a indemnización

Articulo tercero -Todos cuantos gastos se originen con mo
tivo de la presente cesióu serán de cuenta del peticionario y
se autoriza a' Delegado de Hacienda· en Pontevedra para que
en nombre del Estado concurra al otorgamiento de la COrr(!S
pondiente escritura pÚblica en que se instrumente la presente
cesión. •

Artículo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento
de ViJ)agonzaJo de Tormes (Salamanca). con el fin de atender
a su conservación y al amparo de lo dispuesto en los articu
las setenta y cuatro y setent.:'1 y siete de la Ley del Patrimon-jo
del'Estado, el siguiente inmueble:

Rpstos del castillo denominado "Carpio Bernardo", sitos en el
término municipal deVillagonzalo de Tormes, situados dentro
de una finca rústica propiedad del Ayuntamiento de dicha villa.
Dichos restos lo constituyen una bóveda de ladrillo y cal, como
mitrada a una cueva hoy cerrada por ·tierra y por cuyos restos
dispersos se puede calcülar la extensión superficial en vein
te metros cuadrados.

Artículo segundo.-Si los bienes cedidos no fUeren ñedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serIo
posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirán
al Estado, integrándose en el Patrimonio. con todas sus perte
nencias y accesiones sin derecho a ini:Íemnización, teniendo el
Estado derecho, además. a percibir de la Corporación munici
pnl. previa tasación, el valor de los det.rimentos o deterioros
de los mismos.

Para cualquier obra de adaptación, conservación o repara
ción del monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dir:::(;ciénGeneral de Bellas Artes.

Articulo tercero._Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dir{'cción General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones necesarias para la efectividad del presente
Decreto, focu!táridóseal senor D'elegado de Hacienda en Sa
lamanca lOara la firma -de la escritura correspondiente.

Así lo dJspongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DECRETO 614/1973. de 15 de man·o. por el que se
cede gratuitamente al Ayuntamiento de ViUagon
zalo de Tormes (Salamanca) lo<; restos del castillo
denominado «Carpio Bernarda", sitos en dicho tér
mino municipal.

El Ayuntamiento de Víllagonz<llo de Tormes ha solicitado
C('sión gratuita delos restos del castillo sit~s en dicho término
municipal, con elrin de atender a 'su conservación.

Por el citado Ayuntamiento han sido aceptadas las obliga.
ciones a quehabra de quedar sometido en el disfrute del citado
bien por estar integrado en el PatriInonio Artístico Nacional y
que oportunamente le fueron trasladadas.

Se ha acreditado qUe los bienes cuya cesión se solicita tienen
la calificación. de patrimoniales; figurando inscritos en el ln~

ventario de Bienes del Estado y en el Registro de la Propiedad,
y que no se juzga previsible su afectación o explotación.

La Ley del Patrimonio del Estado, en su articulo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder a las Corporaciones lo
cales los inmuebles por razones de utilidad pública o de interés
social.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día nue
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

Artículo primero:--Se cede gratuitamente ala DJp:utación Pro
vincial tie Pontevedra c0ndestino a la con3L,·t'cci6n e inst<' !a
ción de un Sanatorio Psiquiátrico, al am¡:;aro de lo di::,puesto
en el artículo setenta y cuatro de la_Ley de Patrimonio del Es
tado, de quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, y
a los. fines pn:,vi~tos en el artÍCulo setenta y siete_ los eJifícios
propIedad del Est.ado sitos en el término municipal de Mos
(~üntevedra), parroquia de Tameiga. denominados ~El Robu·
llo!1», que a continuación se describe:

Edificio A, compuesto de sótano, bajo YPl'imera plant.a, wn
una superficie edificada de mil cuatroCientos cincuenta metros
cuadrados. .
. Edificio B.compuesto de plantabaja, ton una superficie edi

fICada de ciento ochenta metros cuadrados.
. Edificio e también de planta 'laja. c.on una superficie edi

fIcada de ochenta metros cuadrados.

El Mínistro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DlSPONGO,

FRANClSCO FRANCO

DECRETO 613/1973, de 15 de marzo, por el que se
ceden gratuitamente a la Dioutc.ción ProvinCÍ¡11
de Pontevedra tres edifTcios sitO!! en el término
municipal de. Mos; para ser· destinados a la cons
trucción e instOlaciónde un. Sanatorio Psiquiátrica

Articulo primero.-Se cede gratuitamente al Ayuntamiento de
Taradell (Barcelona), con el fin de atender a su conservación
como monumento histórico ornamental de la citada ciudad. y
al amparo de lo dispuesto en los articulos. setenta y cuatro y
setenta y siete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
inmueble~

Castillo sito en el término de Taradell, de forma cuadrangu
lar, con una superficie edificada de veirttidós. coma cincuenta
metros cuadrados y una superficie descubierta de cuarenta y
ocho metros cuadrados, en total setenta coma cincuenta me~

tros cuadrados, en plaza Dos de Febrero, sinriún1ero, lIndando:
por la derecha, con huerto de doña Pilar Pineda Solagrau; por
la izquierda, con huerto de dona RosaCasademunt Sola, y
frente, con huerto de doña Pilar Pineda Solagrau,

Articulo segundo.-Si los bienes cedidos no fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren deserlo
posteriormente. se considerará resuelta la cesión Y' revertirán al
Estado, integrándose en el Patrimonio con todas sus pertenen
cias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo el Es
tado derecho, además, a percibir de la COrporación; previa tasa
ción, el valor de los detrimentos odeteriotosde lasrnismos.

Para cualquier obra de adaptación. conservaCióri ~ o repara
ción del monumento. deberá reca,barse previamente autorizaci"m
de la Dirección General de Bellas, Artes.

Articulo tercero,,.-Por el Ministerio de HaCienda, a través- de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptaran
las determinaciones necesarias para la, efectividad del presente
Decreto, facultándose al señor Delega1;lo de Hacienda en Bar
colana para la firma de la escritura correspondiente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros én su reunión del día nUe
ve de marzo de mil novecientos setenta y tres,

La Diputación Provindal de Pontevedra ha solicitado la
cesión gratuita de tres edificios para ser destinados a la cons·
trucción é instalación de unSanat'Ório Psiquiátrico.

En el expedient.e figura informe de la Delegación de Ha·
cienda de Pontevedra, en el que se considera procedente accE.'"
del' a la cesión soliCitada.

Se ha acreditado que los inmueble,,; de referencia tienen la
callficación de patrimoniales. figurando inscrito$en el Inventa
rio de Biene!' del Estado, así como que la COl'pOI'acién solícitan·
te cuenta con los med;os de carácter económico para realizar los
fines que se alegan en la petición, no ,considerandose· previsi
bles la expl(ltación de los inmuebles ni suafectadón a servi
cios estatales.

La Ley del Patrimc'nio del Estado, en su artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para ceder gratuitamente a l!1s Cor
pOl'aciones Locales los inmuct,Jes del Patrimonio del Estada por
razones de utllidad pública o interés social.

En su virtwl. a propu" .. te del MinisJro de HDciendc~ v previa
deliheración del Consejv de Ministros en su reuniu!1' del día
nueve de marzo de mil nü"ecientos setenta y tres,


